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Nota de la Secretaría 

1. En sus resoluciones 2001/23 y 2002/9, la Subcomisión de Promoción y Protección de los 
Derechos Humanos decidió confiar al Sr. Fried van Hoof la preparación de un documento de 
trabajo sobre el principio de no discriminación consagrado en el párrafo 2 del artículo 2 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, teniendo en cuenta otros 
estudios pertinentes de la Subcomisión, a fin de que en su 55º período de sesiones la 
Subcomisión pueda adoptar una decisión acerca de la viabilidad de un estudio sobre esta 
cuestión. 

2. El Sr. van Hoof informó a la Secretaría de que, por razones de salud, le sería imposible 
asistir al 55º período de sesiones de la Subcomisión o presentar el documento de trabajo que le 
había sido confiado. 
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